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I. MESA NACIONAL DE NUEVAS 
SUSTANCIAS PSICOACTIVAS
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- Creada por SENDA en 2014 y luego transferida su 
coordinación a Subsecretaria del Interior.

- Forman parte todas las instituciones con responsabilidad 
en el tema del control y demanda de drogas (policías, 
fiscalía, instituciones de gobierno de salud y de asuntos 
interiores). 

- Recopila información para justificar incorporación de NSP 
a los reglamentos. 

- Elabora un informe al año. En 2019 estamos trabajando 
en Informe #4.

- Desde 2015 a la fecha se han incorporado mas de 100 
NSP a reglamentos.

Antecedentes
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- Criterio N°1: Sustancias incautadas en territorio nacional, 
aún no estudiadas por la Mesa de NSP.

- Criterio N°2: Sustancias que se adecuan al perfil de 
consumo de drogas en Chile. 

- Criterio N°3: Concordancia con los tratados 
internacionales.

Criterios para estudiar NSP
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NSP estudiadas por Mesa en 2017
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- Para caracterizar cada una de las sustancias, se hace 
en los siguientes términos: 

i) Antecedentes (incluye información sobre aparición de 
la sustancia, panorama internacional, situación en 
Chile), 

ii) Clasificación Química, Síntesis y/u Obtención, 

iii) Efectos Farmacológicos y Otros, 

iv) Estatus Normativo, 

v) Consideraciones finales (Seguridad ciudadana, Salud 
pública, Recomendación).

Contenidos del Informe
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El informe de la mesa que se elaboró el 2015 se encuentra 
en el siguiente link: http://www.senda.gob.cl/wp-
content/uploads/media/estudios/otrosEstudios/2015_Primer
_Informe_Mesa_Nuevas_sustancias_psicoactivas.pdf

El informe de la mesa que se elaboró el 2016 se encuentra 
en el siguiente link:

http://www.senda.gob.cl/wp-
content/uploads/media/estudios/otrosEstudios/2016_inform
e_mesa_nueva_sustancias_psicoactivas.pdf

El informe de la mesa que se elaboró el 2017 se encuentra 
en el siguiente link:

http://www.senda.gob.cl/wp-
content/uploads/media/estudios/otrosEstudios/2017_Infor
me_Mesa_Nuevas_Sustancias_Psioactivas.pdf

Los informes de la Mesa también forman parte del Sistema 
de Alerta Temprana de Drogas de las Américas (SATA) del 
Observatorio Interamericano de Drogas (OID)

Informes de la Mesa

http://www.senda.gob.cl/wp-content/uploads/media/estudios/otrosEstudios/2015_Primer_Informe_Mesa_Nuevas_sustancias_psicoactivas.pdf
http://www.senda.gob.cl/wp-content/uploads/media/estudios/otrosEstudios/2016_informe_mesa_nueva_sustancias_psicoactivas.pdf
http://www.senda.gob.cl/wp-content/uploads/media/estudios/otrosEstudios/2017_Informe_Mesa_Nuevas_Sustancias_Psioactivas.pdf


- Policías incautan sustancia y en coordinación con 
Fiscalía Nacional envían a Instituto de Salud Pública 
(ISP, laboratorio) para confirmación.

- ISP, en coordinación con Fiscalía Nacional, a cargo 
de confirmar la aparición de la sustancia.

- Subsecretaria de Interior, en coordinación con 
Fiscalía Nacional, informan a los integrantes de la 
Mesa aparición de sustancia. 

¿Cómo se informa a los integrantes de la 
Mesa de la aparición de una NSP?
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II. DESCRIPCIÓN DE CIRCUITOS DE 
USOS DE DROGAS SINTÉTICAS EN LA 

REGIÓN METROPOLITANA DE 
SANTIAGO DE CHILE
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Entre mayo y diciembre del 2017 realizamos un estudio, de 
tipo cualitativo, cuyo objetivo fue describir el consumo de 
drogas sintéticas en la Región Metropolitana. 

La información se recogió a  través de:
- la observación de tres “circuitos” donde se encontró el 

consumo de este tipo de sustancias (i. fiestas masivas, ii. 
pubs y clubs y iii. otros espacios “alternativos”).

- 40 entrevistas a personas de entre 18 y 35 años de edad, 
usuarios de drogas sintéticas y residentes en la Región 
Metropolitana. 

Metodología 
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Circuitos 
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1.Normalización.
2.Potenciamiento.
3.Consumo de sustancias sintéticas muy de la mano con el 

desarrollo de la industria del ocio.
4.Aumento importante en la oferta de drogas sintéticas 

durante los últimos cinco años (mayor diversificación de 
la oferta, pero mayor adulteración).

5.Política de cautela que las y los entrevistados plantean 
existe entre los usuarios de drogas sintéticas.

Principales Resultados. 



III. ESTUDIO DE CARACTERIZACIÓN DE PERSONAS 
QUE CONSUMEN PASTA BASE DE COCAINA (PBC) EN 

LA REGIÓN METROPOLITANA
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Objetivo general: Caracterizar a la población que presenta un consumo 
habitual de pasta base en el área Metropolitana de Santiago.

Objetivos específicos: 
1. Caracterizar la red de apoyo institucional y familiar de los sujetos.
2. Caracterizar la frecuencia e intensidad del consumo de PBC.
3. Determinar la prevalencia de trastornos por consumo de sustancias. 
4. Determinar la prevalencia de comorbilidad psiquiátrica.  
5. Identificar y caracterizar la existencia y forma de la transgresión a la 
norma social. 

Objetivos. 



17

Fases Trabajo de Campo. 
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1. Muestreo: Sistema Respondent Driven Sample
2. Incentivo doble: (reclutador/reclutado). Tres reclutados por persona.
3. Requisito de participación: <18, test orina positivo, tener cupón.
4. 6 semillas exitosas: 405 casos.

Metodología. 
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Estimación de la población que consume PBC de la Región 
Metropolitana 
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Estimación de la población que consume PBC de la Región 
Metropolitana 

x= 3.008 personas que ingresaron a tratamiento por 
sustancia principal PBC en 2013.

X= 13,85% es el porcentaje según RDS que estuvieron en 
tratamiento.

N=3.008/0,1385 = 21.718

Supuesto: Datos no provienen del mismo marco temporal, se supone que las personas que se someten 
a tratamiento es estable en el tiempo.
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